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No se publica domingos ni dias festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 5% para amortlzadón de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ae cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3» Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el s por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

üctíón doliera! de Ittistracióa Local 
El limo. S. Director General de Ad 

mínistraclón Local ha dictado, con esta 
fecha, la siguiente resolución: 

«Visto el acuerdo tomado por la 
Excma. Diputación Provincial de León 
en sesión de 26 de junio último, amor
tizando una plaza de Auxiliar Admi
nistrativo, vacante por traslado de su 
último titular a otro destino y puesta 
a disposición de la Corporación por la 
Junta Calificadora de Destinos Civiles, 
esta Dirección General ha resuelto 
otorgar su visado a la amortización de 
dicha plaza de Auxiliar Administra
tivo, debiéndose hacer constar así en 
^ plantilla últimamente visada por 
este Centro directivo.» 

Madrid, 17 de julio de 1964—El Di
rector General, José Luis Moris. 3364 

l i i H i i i s t i r a i c í w i i Ipirinrinicia 

MiomcioiniinjiioEiEoii 
Arbitrio sobre Roda je y Arrastre 

A N U N C I O 

D l S j ^ 8 ? en el suministro de las 
E - , Arbitrio de este año de 1964, 
tampí.;0 que fueran entregadas jan-
Sores T r eltreKCÍb.0 por 108 Reíau' 
la rp'^f,ae.Lont"bu(;iones al realizar 
SEMESTRE011 VOlUntarÍa del PRIMER 

^ l i d a d í a,e110' y al obJeto de dar fa-
Puestn t i contribuyente, se ha dis-

lü el envío de las placas a los 

Ayuntamientos, para que los que ha 
yan satisfecho el Arbitrio al Recauda
dor RECOJAN L A PLACA LO ANTES 
POSIBLE EN L A SECRETARIA MU 
N1C1PAL, presentando el recibo en el 
que se pondrá el número de esta placa 
y el sello del Ayuntamiento. LOS 
QUE NO TENGAN RECIBO, TIENEN 
QUE SOLICITARLA DEL RECAU
DADOR DE L A ZONA. 

Los poseedores de vehículos empa
dronados en el Ayuntamiento de la 
capitalidad de la Zona recaudatoria 
Ies facilitará la placa el Recaudador 
de Contribuciones. 

Lo que se hace público y a fin de 
que la placa sea colocada en sitio v i 
sible del vehículo conforme determina 
el Art. 13 de la Ordenanza y evitar las 
sanciones a que en otro caso pudiera 
dar lugar. 

León, 30 de julio de 1964.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

3359 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

El Jefe de la Sección 1.a de la Sub-
dirección de Montes y Política Forestal, 
en escrito de fecha 3 del presente mes 
de julio, participa a esta Jefatura lo 
que sigue: 

«Examinado el expediente de des
linde parcial del monte núm. 12 del 
Catálogo de los de U. P. de la provin
cia de León, denominado «Monte de 
Villavic¡osa>, perteneciente al pueblo 
de Villaviciosa de la Ribera, en su 
colindancia con el monte núm. 185 del 
mismo Catálogo, denominado «La 
Hoja y otros» perteneciente al pueblo 

de Las Omañas , solicitado y sufragado 
por sus respectivas Juntas Vecinales. 

Resultando, que las indicadas Juntas 
Vecinales acordaron establecer la co
lindancia entre sus respectivos montes 
números 12 y 185 del Catálogo de 
los de U . P. de la provincia de León, 
identificando sobre el terreno la línea 
límite que figura en el plano de rec
tificación de dicho Catálogo del año 
1886; y autorizada la práctica del des
linde parcial de dichos montes, se 
acordó por la Jefatura del Distrito Fo
restal de León el fraccionamiento del 
mismo en las dos fases a que hace 
referencia el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Montes, publicándose 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
el anuncio de la primera fase, y seña
lando fecha y lugar para dar comienzo 
a las operaciones del amojonamiento 
provisional y cursándose edictos, ci
taciones y notificaciones a los intere
sados; procediéndose por el Ingeniero 
Operador a la realización del apeo y 
si bien al principio del mismo consi
guió la conformidad de las Comisiones 
de los pueblos interesados, al surgir 
discrepancias entre los mismos sus
pendió las operaciones, iniciándose 
con ellos la segunda fase del deslinde. 

Resultando, que anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia la 
reanudación de las operaciones de 
apeo y estableciendo plazo para la 
presentación de documentos por parte 
de los interesados, no se aportó nin
guno, por lo que dicho apeo hubo de 
reducirse a replantear la línea que 
aparece en el plano de la rectificación 
del Catálogo del año 1886, conforme 
lo habían acordado las Juntas Veci
nales de los pueblos de Villaviciosa 



de la Ribera y de Las Omañas , a los 
que pertenecen los montes objeto de 
este deslinde; y si bien surgieron dis
crepancias entre las Comisiones du
rante el desarrollo de las operaciones, 
se consiguió por el Ingeniero Operador 
solventar las mismas hasta conseguir 
la conformidad de todos los asistentes, 
tal como se consigna en las actas. 

Resultando, que anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el pe
ríodo de vista del expediente sin que 
se formulase ninguna reclamación, 
propone la Jefatura del Distrito Fores
tal de León, la aprobación del des
linde en la forma realizada por el 
Ingeniero Operador-

Considerando, que el expediente ha 
sido tramitado de acuerdo con lo es
tablecido en la Legislación vigente 
relativa al deslinde de montes públi
cos, insertándose los anuncios regla
mentarios en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tramitándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento de 
los interesados. 

Considerando, que las discrepancias 
habidas entre las Comisiones de los 
pueblos interesados durante la prácti
ca deí apeo correspondiente a la se
gunda fase fueron satisfactoriamente 
resueltas por el Ingeniero Operador, 
hasta conseguir la conformidad de 
todos los presentes a la operación, sin 
que durante el período de vista en 
que la línea identificada fue dada a co
nocer a los interesados, se formulasen 
reclamaciones, lo que hace suponer el 
asentimiento de todos ellos y consi
guiente decaimiento de su derecho. 

Considerando, que el emplazamien
to de cada uno de los piquetes que 
señalan la colindancia entre los mon
tes números 12 y 185 del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de León, 
objeto de este deslinde se describe 
con precisión en las actas de apeo 
cuyo perímetro se representa fielmente 
.en los planos que obran en el ex
pediente. 

Este Ministerio, de conformidad con 
la Jefatura del Servicio Especial de 
Deslindes y Amojonamientos, la del 
Distrito Forestal de León y Asesoría 
Jurídica, ha resuelto: 

1.0 La aprobación del deslinde par
cial del monte número 12 del Catálogo 
de los de U . P. de la provincia de 
León, denominado «Monte de Vil la-
viciosa», perteneciente al pueblo de 
Villaviciosa de la Ribera, en su colín 
dancia con el monte número 185 del 
mismo Catálogo, denominado «La 
Hoja y otros», perteneciente al pueblo 
de Las Omañas en la forma realizada 
por el Ingeniero Operador al identi
ficar la línea límite que figura en el 
plano de rectificación del Catálogo 
del año 1886, tal como se describe en 
las actas. Registro Topográfico y pla
nos que obran en el expediente. 

2.° Que una vez aprobado este 
deslinde se proceda a la mayor breve
dad posible a redactar' los proyectos 

del deslinde general de los montes 
mencionados. 

3.° Que una vez aprobado este 
deslinde se proceda a la inscripción 
del mismo en el Registro de la Pro
piedad correspondiente. 

Lo que de Orden del Excmo. señor 
Ministro de este Departamento de 
fecha 27 de mayo de 1964, participo 
a V. S. para que a tenor de lo precep
tuado en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo en su artículo 
79, lo traslade a todos los interesados 
a través del Ayuntamiento donde re
sidan que deberá enviarle a su vez 
a V. S. los duplicados de las notifica
ciones autorizadas con su firma ha
ciendo constar antes de la misma, la 
fecha en que se hicieron cargo de ella» 
no haciéndolo directamente en este 
Ministerio por desconocer los domici
lios de los interesados en el deslindé, 
debiéndose publicar también en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia esta 
resolución para que puedan darse por 
notificados desde la fecha de la publi
cación a aquellos interesados cuyo 
domicilio desconozca también dicho 
Ayuntamiento, advirtiéndoles además , 
que contra esta resolución y por ser 
Orden del Excmo. Sr. Ministro, sólo 
cabe el recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, con 
el requisito previo del de reposición 
ante el Excmo. Sr. Ministro en el plazo 
de un mes, a tenor de lo preceptuado 
en la vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva de 27 de Diciembre de 1956». 

Lo que en cumplimiento de lo dís 
puesto en el artículo 126 del Regla 
mentó de Montes aprobado por Decre
to de 22 de febrero de 1962, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que [a su vez sirva de 
notificación a los de desconocido do
micilio, a los que se. les advierte que 
contra la preinserta resolución y por 
ser Orden del Excmo. Sr. Ministro sólo 
cabe el recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses con
tados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el requisito previo del de reposición 
ante el Excmo. Sr. Ministro en el plazo 
de un mes, a tenor de lo preceptuado 
en la vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrati 
va de 27 de diciembre de 1956. 

León, 28 de julio de 1964—El Inge 
niero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 
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DE AGRICULTURA 

iiflWioial Se toBntóoii Parce» 

A V I S O 
en conocimiento de los in-

Se P0. en la concentración parcekt-

' .h i i ra V urgente ejecución por 
Pu de 27 de febrero de 1964 (Bó-

KdTa zona de ARENILLAS DE 
P8 npRADUEY, declarada de ut i l i -
^L 'hiía " "rúente eieci 

PU HP 27 
'0ecrffifl/ del Estado de 11 de mar-

mismo año, número. 61), que la 
• • ñn Local, en sesión celebrada 
lC0?S12l de julio de 1964, ha aproba-

ifs Bases definitivas d é l a concen-
in que estarán expuestas al púbíi-

en e l l oca l d e l A y u n t a m i e n t o d u r a n ' |teUnpÍazp de treinta días hábiles, a 
irontar"deTsiguienteA al de la tercera 

blicación de este Aviso en el tablón 
L auncios del Ayuntamiento de Ga-
eguillos de Campos. 
Los documentos que los interesados 
rán examinar en los citados locales 
la copia del Acta por la que la 

IComisión Local establece las Bases de-
líinitivas y los documentos inherentes 
Lila relativos al perímetro (fincas de 
la periferia que se incluyen o exclu-

n, superficies que se exceptúan por 
Iserde dominio público, relación de las 

; excluidas y plano de la zona); a 
lia c las i f icac ión de tierras y fijación de 
¡coeficientes; a las relaciones de propie-

y titulares de gravámenes y otras 
Isituaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se ha declarado form al

imente. 
Contra las Bases puede entablarse 

jfecurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta días 
indicado anteriormente, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en las Oficinas del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de León (República 
Argentina, 29), expresando un domici-

P'o dentro del término municipal y, en 
P1'caso, las personas residentes en el 
mismo a quien haya de hacerse las 

ptihcaciones que procedan, y presen-
anao con el escrito original dos copias 

|del mismo. 
Si el recurso presentado hace nece

arlo un reconocimiento pericial del 
Xo0, SÓ10 Será admitidoa trámite. 

Que expresamente se renuncie a 
conocimiento, si se deposita en 

i ifS",98 indicadas la cantidad que 
í n l egación del Servicio se esti-
lan^C1S.a.para sufragar los gastos de 
elM n t C l 0 n - La Comisión Central o 
devcZ-'0' en su caso/acordarán la 
dad den " interesado de la canti-
Hegara a0S1lada si el reconocimiento no 
¿ t n f fíectuarse o si por él Re esti-

o , tal o parcialmente el recurso. 
^ f e ^ i 1 2 1 de julio de 1964." 
^ente dé l a Comisión Local (ile 

Pre: 
Sible).' 
3290 

El 

Núm. 1992.-372,75 ptas. 

A V I S O 

Constitución de la Comisión Local 
Acordada la concentración parcela

ria de la zona de Santa Colomba de 
la Vega (León) por Decreto de 13 de 
marzo de 1964, se hace público en 
cumplimiento de lo ordenado en las 
disposiciones vigentes, que ha queda
do constituida la Comisión Local que 
entenderá de las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1952. Dicha Comisión 
quedará constituida de la forma si
guiente: 
PRESIDENTE: D. Luis Fernando Roa Ri

co, Juez de Primera Ins
tancia de La B a ñ e z a 
(León). 

VICEPRESIDENTE; D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la 
Delegación del Servi
cio Nacional de Con
centración Parcelaria 
y Ordenación Rural de 
León. 

VOCALES: D. Joaquín González García 
Sancho, Registrador de La 
Bañeza. 
D. José María Carvajal Ga-
tón, Notario de La Bañeza. 
D. Ricardo Coriseo Manzane-
que. Ingeniero Agrónomo de 
la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Ru
ral de León. 
D. Miguel Asensio Juárez, 
Alcalde de Soto de la Vega. 
D. Manuel Alfayate Asensio, 
Jefe de la Hermandad de 
Soto de la Vega. 
D. José Miguéiez Martínez y 
D. Miguel Sevilla Asensio, 
representantes de los pro
pietarios cultivadores direc
tos de la zona. 
D. José Santos de la Torre, 
representante de los arrenda
tarios y aparceros. 

SECRETARIO: D. Cecilio Camy Sánchez-
Cañete, Registrador de la 
Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

La Bañeza, a 22 de julio de 1964 — 
El Presidente de la Comisión Local, 
Luis Fernando Roa Rico. 
3294 Núm. 1991 —330,75 pías. 

Ayuntamiento de 
León 

INFORMACION PUBLICA 
En ejecución de lo acordado en or

den a tramitación del oportuno expe
diente relativo a la modificación de 
trazado del último tramo de la gran 

vía de circulación que une la Plaza de 
Santa Ana con la carretera de León-
Collanzo, se abre información pública 
por espacio de un mes, a fin de que, 
cuantos lo estimen conveniente y ten
gan interés en tal proyecto, puedan 
examinarlo y formular cuantas recla
maciones, reparos u observaciones con
sideren de interés respecto al mismo. 

León, 24 de julio de 1964.^E1 A l 
calde Acctal. (ilegible). 
3333 . Núm. 1978.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bieizo 

En ejecución de acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el 29 de los corrientes, a con
tinuación se relacionan los solicitantes 
admitidos y excluidos a la oposición 
para la provisión de una plaza de Au
xiliar Administrativo, cuyo anuncio 
de convocatoria se publicó en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, núm. 135, 
de 16 de junio de 1964: 
Admitidos: 

D. Evencio Núñez Vallejo. 
D.a Anita Moreno Roda. 

Excluidos: 
Ninguno. 
Lo que se hace público de confor

midad con la base tercera de la con
vocatoria, en relación con el artícu
lo 7.° del Reglamento General de Opo
siciones y Concursos de Funcionarios 
Públicos de 10 de mayo de 1957, al 
objeto de que, los interesados en ello, 
si consideran infundada la inclusión 
de alguno de los admitidos, puedan 
interponer recurso de reposición ante 
este Ayuntamiento en el plazo de 
quince días a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio 
en dicho BOLETÍN. 

Torre del Bierzo, 30 de julio de 1964. 
El Alcalde (ilegible). 
3332 Núm. 1980.-173,25 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de arbitrio municipal sobre 
perros, para el ejercicio de 1964, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles, para oír reclama
ciones de los interesados. 

Torre del Bierzo, 30 de julio de 1964. 
El Alcalde (ilegible). 
3337 Núm. 1982.-47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

A los efectos de lo prevenido en el 
artículo 8.° del Reglamento de Oposi
ciones y Concursos de Empleados y 
Funcionarios de Admón. Local, se 
hace público que el Tribunal que ha 
de calificar los ejercicios en la oposi-
sición de Auxiliar Administrativo de 
este Ayuntamiento publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 125, de fecha 3 de junio último, 



quedará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: El 
García Robles. 

Sr. Alcalde, D. Juan 

Vocales: l imo. Sr. D. Francisco Ji
ménez Serrano, Secretario General del 
Gobierno Civil, en representación de 
la Dirección General de Admón. Local; 
D. José Antonio Serrano Serrano, Pro
fesor del Instituto Nacional Masculino 
de Enseñanza Media «P. Isla», en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Secretario: El del Ayuntamiento, 
D. Pablo Nepomuceno Matanza. 

Suplentes: En representación de la 
Dirección General de Admón. Local, 
Srta. Ana María Diez Arévalo, Funcio
nario Técnico del Gobierno Civil . 

La Robla, 30 de julio de 1964—El 
Alcalde, Juan García Robles. 
3335 Núm. 1981 —168,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

De conformidad con el art. 7.° del 
Reglamento de Oposiciones y Concur
sos de Funcionarios Públicos de 10 de 
mayo de 1957, a continuación se rela
cionan los solicitantes admitidos a la 
oposición de la plaza de Alguacil Por
tero de este Ayuntamiento, convocada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 135 de fecha 16 de junio de 
1964. Contra las admisiones acordadas 
pueden interponer recurso previo de 
reposición ante esta Corporación en 
el plazo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de. la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

A D M I T I D O S 
D. Abundio Alvarez Martínez. 
D. Luis Ricardo González Ordás. 

E X C L U I D O S 
Ninguno. 
Valdevimbre, 24 de julio de 1964. -

El Alcalde, Román González Martínez. 
3264 Núm. 1970—131,25 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la base 5.a de la convocatoria y ar
tículo 8.° del Reglamento sobre Régi
men General de Oposiciones y Con
cursos de Funcionarios Públicos, de 
10 de mayo de 1957, se hace públi
co la composición del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre para cubrir la plaza de Auxiliar 
Administrativo de este Ayuntamiento 
y cuya convocatoria fue publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
número 73, de fecha 30 de marzo de 
1964. 

Presidente, Sr. Alcalde D. Román 
González Martínez,. 

Vocal, Srta. D.a Ana María Diez Aré
valo, Funcionario Técnico del Gobier

no Civil, en representación de la Direc
ción General de Administración Local. 

Vocal, D. José Antonio Serrano Se
rrano, en representación del Profesora
do Oficial de Enseñanza Media de 
León, 

Vocal, D. Mariano Cortés López, Se
cretario de la Corporación, que actuará 
de Secretario del Tribunal. 

Valdevimbre, 20 de julio de 1964.— 
El Alcalde, Román González. 
3319 Núm. 1971 —162,75 ptas. 

6.° 

. Ocho 
cristales, 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobadas las Bases del Concurso 
para Habilitación de un vecino idóneo 
como Depositario de Fondos de este 
Ayuntamiento, quedan expuestas al 
público en la Secretaría municipal por 
espacio de ocho días a efectos de re
clamaciones. 

Destriana, a 24 de julio de 1964—El 
Alcalde, Toribio Valderrey. 
3308 Núm. 1969—57,75 ptas. 

^JlmiiiistiMflción A i t ¡iistiiela 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada y 
su partido. 
Hago público: Que en procedimien

to de apremio de autos de juicio ejecu
tivo que se tramita en este Juzgado a 
instancia de D. Manuel Antonio Fer
nández Fernández, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Ponferra
da, contra D. Porfirio Fernández Rodrí
guez, mayor de edad, industrial, con
tratista de obras, vecino del barrio Flo
res del Sil, de esta localidad, sobre 
pago del importe de una letra de cam
bio por valor de 34.337,00 pesetas y 
10.000 pesetas más calculadas para in
tereses, gastos y costas del procedi-
miento,fueron embargados los siguien
tes bienes muebles propiedad del men
cionado deudor: 

Ptas. 

1. °—Una nevera-Frigorífico, 
marca WESTINHOUSE, 
de 250 litros de capacidad, 
tasada en . • • • . 6.00D 

2. °—Un aparato de radio mar
ca «Telefunken», de siete 
lámparas y tres mandos, 
mueble baquelita, en 2.500 

3. °—Otro aparato de radio-
transistores, marca «SAN
YO», de seis transistores, 
en.. • • • • 2.000 

4. °—Una máquina de coser, 
marca «Alfa», de tres ga
vetas, con mueble color 
caoba, en 5.500 

5. °—Una salita de estar, com
puesta de mesa, dos sillo

nes y cuatro sillas tapiza. 
das de plástico, en . . . . 
- U n mueble bar-librería 
con cuatro cajones, 
estanterías con 
etcétera, en. 

7. °—Un camión marca «CHE
VROLET», m a t r í c u l a 
M-243.280, motor gasoli. 
na, de 22 H . P., con bascu-
lante, en 

8. °—Otro camión marca «Che
vrolet», matrícula V-17639, 
de 22 H. P., motor gasoli
na, caja metálica y bascu 
lante, en , . . . 
- U n coche turismo, marca 
«Studebaker», matrícula 
SS-12.581, en . .. 
- U n a furgoneta, marca 
«Chevrolet», m a t r í c u l a 
MU-6860, motor a gasoli
na, en 

11. °—Una motocicleta, marca 
«OSSA», de 125 c e , ma
tricula LE-7496, en 

12. °—Una pluma de construc
ción, marca AF, tipo «Gi-
rafa», con motor eléctrico, 
de 2,5 H . P., en 

13. °—Un montacargas de la 
misma marca y tipo que 
el anterior, con motor 
eléctrico de 3 H. P., en . . . 

14. —Una hormigonera con mo
tor eléctrico de 5 H. P., 
para medio metro cúbico, 
en 

Í50o 

2 % 

9.°-

10,c 20.00o 

14.000 

4,500 

6.0 

10.C 

SUMA EN TOTAL . . . . 140.C 
Todoá los bienes anteriormente rela

cionados se sacan a primera subasta 
en el antes mencionado procedimien
to, por término de OCHO DIAS, seña
lándose para el acto del remate dalos 
mismos el día DIECIOCHO del próxi
mo mes de agosto, y hora de las once 
de su mañana , en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera instan
cia de Ponferrada, advirtiéndose a los 
lícitadores: que para poder tomar parte 
en el mismo necesitan depositar pre
viamente en la mesa de este Juzgado 
el importe, cuando menos, del 10 P"' 
100 de la total tasación, y qu3 no se 
admitirán posturas que no cúbran las 
dos terceras partes del avalúo, pudié"' 
dose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a 23dejuliode 
1964—El Juez, César Alvarez. - E l Se
cretario, Carlos Pintos Castro. 
3356 Núm. 1990.-530,25^ 
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